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 2012

ACTA NO. 32

En la cabecera del municipio de Queréndaro, Michoacán de Ocampo, siendo las 15:30 horas
del día 26 de diciembre del año 2025, reunidos los C. Maestra Diana Caballero Romero,
Presidenta Municipal; Melchor García Barajas, Síndico Municipal; Mayra Soria Argüello,
Regidora; Abraham Argüello Pérez, Regidor; Eva Romero Chávez, Regidora; Eduardo Muñoz
Pérez, Regidor;  Miguel Ángel Hernández Silva, Regidor; Edgar García Vargas, Regidor; y
Juan Manuel González Puga, Regidor, lo anterior, a efecto de llevar a cabo la Sesión Ordinaria
del Honorable Ayuntamiento, y que se desahogará el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- ...
2.- ...
3.- ...
4.- Análisis, discusión y aprobación del Presupuesto de Ingresos y Egresos, la Plantilla
del Personal, el Tabulador de Sueldos y el Programa Operativo Anual del municipio de
Queréndaro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 2026 en los términos presentados.
5.- ...

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

Para agotar el TERCER (sic) punto del orden del día, relativo al análisis, discusión y en su
caso aprobación, del Presupuesto de Ingresos y Egresos, la Plantilla del Personal, el Tabulador
de Sueldos y el Programa Operativo Anual del municipio de Queréndaro, Michoacán, para
el Ejercicio Fiscal 2026 en los términos presentados, el Tesorero hace uso de la voz y hace
referencia a la siguiente exposición de motivos:

«El Ayuntamiento Constitucional de Queréndaro, Michoacán, como Órgano responsable de
la conducción de la Administración Pública Municipal, tiene el deber de garantizar el uso
eficiente, responsable, transparente y orientado a resultados de los recursos públicos, en
beneficio directo de la población.
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Para ello, resulta indispensable contar con instrumentos de planeación, programación y presupuestación que permitan definir con claridad
los Ingresos que se estiman percibir, los Egresos que habrán de ejercerse, así como la estructura administrativa y operativa necesaria para
cumplir con las funciones y servicios públicos a cargo del municipio.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

Por lo anterior se aprueba por mayoría de votos el Presupuesto de Ingresos y Egresos, la Plantilla del Personal, el Tabulador de Sueldos
y el Programa Operativo Anual del municipio de Queréndaro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 2026 en los términos presentados.

Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que en términos de ley acuda al Periódico Oficial del Estado para su debida publicación.

Y al no haber asuntos generales que tratar, siendo las 16:31 horas del día en que se actúa, levantándose la presente Acta, misma que fue
ratificada y aprobada en todas y cada una de sus partes, por lo que se autoriza con la firma al calce, dándole en consecuencia plena validez
a la misma y de la cual se da fe.

Maestra Diana Caballero Romero, Presidenta Municipal; Melchor García Barajas Síndico Municipal(no firmó): Regidores: C. Mayra Soria
Argüello, C. Abraham Argüello Pérez, C. Eva Romero Chávez, C. Eduardo Muñoz Pérez, C. Miguel Ángel Hernández Silva, C. Edgar
García Vargas, C. Juan Manuel González Puga; C. Martin Gabriel Padilla Bedolla, Secretario del Ayuntamiento.(Firmados).
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